
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 10 de febrero del 2023 

DEMANDANTE  :  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA  

DEMANDADO  :  ANA MILENA GONZALEZ VASQUEZ  

PROCESO  :  LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL   

RADICADO  :  410013105001 2022 0052900  

ASUNTO:  :  RETIRO DE DEMANDA  

 

AUTO: 

Visto la parte demandante solicita el retiro de la demanda, y siendo 

ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR el retiro de la demanda, archívese. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 10 de febrero del 2023 

DEMANDANTE :  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA  

DEMANDADO  :  ELIZABETH APARICIO ROCHA  

PROCESO  :  LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL   

RADICADO  :  410013105001 2022 0052400  

ASUNTO:  :  RETIRO DE DEMANDA  

 

AUTO: 

Visto la parte demandante solicita el retiro de la demanda, y siendo 

ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR el retiro de la demanda, archívese 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 10 de febrero del 2023 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 41001 41 05 001 2018-305  

DEMANDANTE: MARIA RUBI FAJARDO NUÑEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

AUTO: 

Visto la apoderada de COLPENSIONES solicita se aclare el auto que 

aprobó las costas, pues no se incluyeron las de primera instancia, y 

siendo ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR el auto del 23 de agosto del 2021, 

modificándose como sigue: 

- las costas de primera instancia ascienden a $1.000.000.oo, que 

pagaran las accionadas por partes iguales. 

- Las costas de segunda instancia ascienden a $1.000.000.oo, que 

pagará únicamente PORVENIR S.A. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 10 de febrero del 2023 

PROCESO: TUTELA  

RADICACIÓN: 41001 41 05 001 2023-015  

DEMANDANTE: CARLOS MARIO ROCHA BAQUERO 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

 

AUTO: 

Visto el actor impugna la sentencia fuera de término, se negará, así 

se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporánea la impugnación a la 

sentencia de tutela que hace el demandante. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diez del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

                  Teniendo en cuenta que la parte demandada:  =SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.= y =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES= fue debidamente notificada conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la Demanda, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:    

 =SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS  DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.= y =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES=, toda vez que la 

notificación se surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020.- 

 

2°.- TENER como legalmente Contestada la Demanda, por parte de las 

entidades demandadas: = SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS  

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.= y 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES = lo cual se hizo por intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería a los Doctores: 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, titular de la T. P. 

número 115.849 del C. S. J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandada =PORVENIR S.A.= y, 

JUAN ALVARO DUARTE RIVERA – titular de la T.P. número 192.928 

del C.S.J., para actuar como apoderado de COLPENSIONES, de 

conformidad con los Poderes allegados al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.022-00508-00 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diez del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

                  Teniendo en cuenta que la parte demandada:  =OMAR 

ALFONSO TOVAR DIAZ= fue debidamente notificada conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la Demanda, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:    

=OMAR ALFONSO TOVAR DIAZ=, toda vez que la notificación se surtió 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

de Junio 4 de 2.020.- 

 

2°.- TENER como legalmente Contestada la Demanda, por parte del  

demandada: =OMAR ALFONSO TOVAR DIAZ= lo cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al Doctor EDUARDO LABBAO, titular de la 

T. P. número 32.102 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial del 

demandado =OMAR ALFONSO TOVAR DIAZ=, de conformidad con el 

Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.022-00129-00 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada: =PROTECCION S.A.= y =COLPENSIONES=, quienes 

pagarán por partes iguales ............................................................$1’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$1’000.000,oo 

 

 

Neiva, Febrero 10 de 2.023.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diez del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.019 – 00401 - 00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diez del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         En memorial que obra a folio 145 de esta Ejecución, el señor 

apoderado de la parte demandante, ha solicitado al Despacho se decrete el 

embargo de los dineros que posea la entidad demandada =SOCIEDAD 

BAUDEL LTDA.=, identificada con el NIT 891.103.790-6, en las Cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDTS,  o cualquier otro título bancario o financiero,  

en los Bancos de la ciudad, que se relacionan en dicha petición.-  

  

       Verificado el estudio correspondiente, observa el Despacho que lo 

peticionado resulta procedente y, por ello, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

                DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles 

de esta medida que posea la entidad demandada =SOCIEDAD BAUDEL 

LTDA.=, identificada con el NIT 891.103.790-6, en las Cuentes Corrientes, 

de Ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

Bancarias de la ciudad, que se relacionan a continuación : 

 

BANCO PICHINCHA                            COOPERATIVA CREDIFUTURO

                

       Limítese el embargo a la suma de $341’663.926,oo M/Cte. 

 

       Para la efectividad de esta medida deberá tenerse en cuenta la 

Sentencia T-262 de 1.997 proferida por la Corte Constitucional, la cual 

señala …. : 

 

                “Los Bancos no pueden abstenerse de ejecutar las órdenes que en 

materia de embargos son ordenados por los Jueces de la República y, por 

ende, tienen la obligación de respetar y obedecer a las autoridades, deben 

atender de manera inmediata sus mandatos, pues cualquier consideración al 

respecto, debe ser debatida judicialmente por las partes en contienda y no por 

la entidad bancaria, so pena de vulnerar no solo el derecho a un debido 

proceso de las partes sino también el de acatamiento inmediato a las órdenes 

judiciales.” 

       

               Ofíciese a los señores Gerentes de las entidades Bancarias 

mencionadas, para que tomen nota de la medida y procedan a realizar la 

retención de los dineros materia de embargo, los cuales deberán situar a 

órdenes de este Despacho por intermedio del Banco Agrario de Colombia – 

Sucursal Neiva, Cuenta de Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 

681, num. 11 del C. de P. Civil-. 

 

      Transcríbase lo pertinente de la Sentencia atrás señalada.-  

 

      Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

      El Juez, 



                   

Rad. 2.005 – 00069-00 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 
 

RAD No. 001-2023-00050-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

CIUDAD LIMPIA NEIVA S.A. E.S.P identificada con Nit. 900.674.866-8, a 

través de apoderado judicial promueve demanda Especial de Levantamiento de 

Fuero Sindical –  Acción Permiso para despedir, en contra de CRISTIAN 

ALEXIS NARVAEZ SERRANO. 

 Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 118 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite establecido en el capítulo XVI, parte 2 de la citada 

obra, en concordancia con el Decreto 204 de 1.957, y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Especial de Levantamiento de 

Fuero Sindical – Acción Permiso para despedir, promovida por CIUDAD 

LIMPIA NEIVA S.A. E.S.P identificada con Nit. 900.674.866-8, en contra de 

CRISTIAN ALEXIS NARVAEZ SERRANO. 

SEGUNDO: DISPONER la notificación personal a la parte demandada 

CRISTIAN ALEXIS NARVAEZ SERRANO, de la admisión de la presente 

demanda conforme al artículo 114 del C.P.T.- además se tendrán en cuenta 

para este efecto el artículo 41 del C.P.T y los artículos 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020. 

TERCERO: DISPONER que para la práctica de la Audiencia Única de 

Conciliación Tramite y Juzgamiento, se señala la hora de las 4:00 pm, del 5° 

día hábil siguiente a la notificación que se realice a la parte demandada. 

 

CUARTO: DISPONER la notificación, al Presidente del SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOS, LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, LAS 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 
 

RAD No. 001-2023-00050-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNICACIONES, LA TELEVISION, LAS CORPORACIONES 

AUTONOMAS, LOS INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS Y 

TERRITORIALES DE COLOMBIA –SINTRAEMSDES-, o quien haga sus 

veces al momento de la notificacion.  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a ORIANNA GENTILE 

CERVANTES, titular de la cedula de ciudadanía No. 1.140.820.593 de 

Barranquilla, y T.P. 228.560 del C. S. de la J, para actuar en calidad de 

apoderada de la parte demandante.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
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